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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA CHECA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos alimenticios y productos del tabaco.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Draft Decree
No …/2003 Coll., amending Decree No 324/1997 Coll., on Methods of Labelling Foodstuffs
and Tobacco Products, on Permissible Quantity Variance from Data on Quantity of
Product Labelled by the “e“ Symbol, as amended by Decree No 24/2001 Coll. (Proyecto de
Decreto Nº …/2003 Coll., por el que se modifica el Decreto Nº 324/1997 Coll. sobre los
métodos de etiquetado de los productos alimenticios y los productos del tabaco, relativo a la
variación de cantidades admisible con respecto a las cantidades indicadas en los productos
marcados con el símbolo "e", modificado por el Decreto Nº 24/2001 Coll.) – 7 páginas,
en checo.

6. Descripción del contenido:  El Decreto notificado determina los métodos de etiquetado
aplicables a los productos alimenticios y los productos del tabaco, y la variación de
cantidades admisible con respecto a las cantidades indicadas en los productos marcados con
el símbolo "e".

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Aproximación del sistema jurídico checo a los reglamentos de las Comunidades Europeas.

8. Documentos pertinentes:  Ley Nº 110/1997 Coll. relativa a productos alimenticios y
productos del tabaco y a modificaciones de determinadas leyes, modificada; Decreto
Nº 324/1997 Coll. sobre los métodos de etiquetado de los productos alimenticios y los
productos del tabaco, relativo a la variación de cantidades admisible con respecto a las
cantidades indicadas en los productos marcados con el símbolo "e", modificado por el
Decreto Nº 24/2001 Coll. Reglamento 2001/13/CE del Consejo, Reglamento 2002/67/CE de
la Comisión, Reglamento 1994/54/CE de la Comisión, Reglamento 1999/10/CE de la
Comisión, Reglamento 2002/86/CE de la Comisión, Reglamento 1999/2/ CE del Consejo.
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9. Fecha propuesta de adopción:  1º de agosto de 2003

Fecha propuesta de entrada en vigor:  El día de la entrada en vigor del acuerdo de
adhesión de la República Checa a la Unión Europea (1º de mayo de 2004).

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  21 de julio de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  wto.tbt@unmz.cz


